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Analizamos la evolución reciente de la deuda pública y las implicaciones de la propuesta de condonación de la
deuda de las CCAA de régimen común y de la reforma de los mecanismos extraordinarios de financiación.

Deuda de las CCAA

Evolución reciente de la deuda pública y proyecciones

La deuda sobre el PIB del conjunto de CCAA se situó  en el
20,9% del PIB en el segundo trimestre de 2025.  
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La deuda autonómica se reduciría en 4,2 puntos del PIB
hasta 2030

Proyecciones de la deuda autonómica (% de PIB)

Mecanismos extraordinarios de financiación

 Condonación y reforma de los mecanismos de financiación

Ratio deuda (%PIB), segundo trimestre de 2025,
ordenado según importancia de condonación
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El peso de los mecanismos se ha mantenido estabilizado en los últimos
años en torno al 60%.

El uso de los mecanismos ha sido muy heterogéneo entre las distintas
comunidades, e incluso muy distinto dentro de cada una a lo largo del tiempo.

Tres CC.AA., Cataluña, la Comunitat Valenciana y Andalucía, acumulan el 75% de la
financiación total a través de estos mecanismos.

El ahorro en intereses no genera margen
para nuevos gastos, ya que los intereses

están excluidos de la regla de gasto.

La condonación debe ir acompañada de
condicionalidad fiscal vinculada al

cumplimiento de las reglas fiscales. 

Debe enmarcarse en una reforma integral
del sistema de financiación autonómica y

del marco fiscal nacional.

La condonación permitiría una disminución adicional de 5,1 puntos del PIB y adelantar doce años, hasta 2029, el
cumplimiento del límite legal del 13% del PIB, aunque algunas CCAA seguirán con una deuda por encima del 20%. El  gasto

por intereses genera un ahorro de 2.532 millones de euros en el primer año, acumulando 15.657 millones  hasta 2030.

Se reforman los mecanismos extraordinarios de financiación para facilitar la vuelta al mercado de las CCAA.

 Proyectamos una reducción de 6,4 puntos hasta 2030, que
situaría la deuda en torno al 95,2% del PIB, apoyada en un
crecimiento nominal estable y un saldo primario positivo.

Deuda por CCAA. Mecanismos extraordinarios

En el segundo trimestre de 2025 la deuda pública se situó en
el 103,4% del PIB, apreciándose una mejora de las

condiciones de financiación del sector público.

Los mecanismos extraordinarios de financiación han adquirido un papel central en la evolución de la financiación autonómica,
consolidando la dependencia de buena parte del sistema autonómico de la financiación estatal. 


